


[bookmark: _8wyu1cuf8udh]CUENTA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONADAS EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA EN NAVARRA 
AÑO 2025
Identificación BDNS: 843592


MANTENIMIENTO DE GATOS DE COLONIAS FELINAS REGISTRADAS



NOMBRE ENTIDAD BENEFICIARIA: _____________________________________
Nº EXPEDIENTE: 0011-4728-2025-_________
(Puede consultar su nº de expediente en el documento “Cálculo de concesión de la ayuda”)


Esta cuenta justificativa de subvenciones se presenta por la entidad beneficiaria de subvención según Resolución 205E/2025, de 1 de julio, del Director General de Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba la convocatoria de la subvención para el año 2025 de ayudas para entidades locales de Navarra para la realización de actuaciones en materia de protección de animales de compañía en Navarra (BON de 28 de julio de 2025).



0.- ACLARACIONES PREVIAS 
Este apartado es meramente explicativo y se borrará por completo antes de firmar este documento
La justificación de las actuaciones realizadas se acompañará de las copias escaneadas de las facturas y justificantes de pago, o bien se sustituirán estos documentos por un certificado expedido por la Secretaría de la entidad local.
Este documento y el certificado de secretaría, en su caso, se remitirán debidamente rellenados y firmados electrónicamente con el certificado electrónico de representante legal de la entidad.
Los documentos se presentarán a través de la ficha de ayuda en el apartado justificación: Justificación actuaciones
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1.- CUENTA JUSTIFICATIVA
En las tablas siguientes se incluye la relación de los gastos efectuados para el desarrollo de las actuaciones subvencionadas. Las facturas indicadas se corresponden con las actuaciones que figuran en la memoria justificativa.
Recuerde que, además de rellenar el presente documento, deberá adjuntar copias escaneadas de las facturas y sus justificantes de pago, salvo que aporte Certificado expedido por la Secretaría, que deberá incluir la declaración de las actuaciones subvencionadas y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos en el desarrollo de las mismas.
Numere, por favor, cada factura y ponga el número correspondiente de la factura en la columna de la izquierda de la tabla siguiente.
Gastos subvencionados por el Gobierno de Navarra:
	1. Gastos en compra de pienso para colonias felinas

	Nº
	Proveedor/CIF
	Nº factura
	Fecha factura
	Concepto subvencionable
(descripción)
	Importe
subvencionable
	Importe total factura
	Fecha pago
	Forma pago

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	

	2. Gastos en tratamientos veterinarios de los animales

	Nº
	Proveedor/CIF
	Nº factura
	Fecha factura
	1Concepto subvencionable
	2Descripción
	3Importe
subvencionable
	Imp. total fra.
	% Imp. subv. sobre total fra.
	Fecha pago
	Forma pago

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	


1Rellenar una fila por cada actuación subvencionable: esterilización de gata hembra, esterilización de gato macho, identificación, vacunación antirrábica. 
[bookmark: _GoBack]2Describir el nº de actuaciones realizadas en la columna anterior, por ejemplo, 5 identificaciones, 5 vacunaciones de rabia, 2 esterilizaciones de macho, etc.
3Incluir el importe total de la actuación, sin sobrepasar los importes máximos subvencionables (esterilización de gata: 85 €, esterilización de gato: 35 €, identificación: 25 €; vacunación antirrábica: 15 €). 

	Total gastos justificados ………………………………………. euros



2.- CERTIFICADO FINAL
D./D.ª _____________________________________, con N.I.F. ________________, como representante de la entidad local ____________________________________ __________________________________________, beneficiaria de una subvención según Resolución 309E/2025, de 17 de octubre, del Director General de Agricultura y Ganadería, por la que se resuelve la convocatoria de la subvención para el año 2025 de ayudas para entidades locales de Navarra para la realización de actuaciones en materia de protección de los animales de compañía en Navarra, por importe de __________________ € y cuya justificación asciende a ___________________ €
CERTIFICO:
Que el desarrollo de las actividades detalladas en la presente cuenta justificativa:
1. Ha generado los gastos subvencionables señalados en la presente cuenta justificativa, a cuyos efectos se acompañan (SEÑALAR LO QUE PROCEDA)
☐	  las facturas y justificantes de pago de estos gastos, o
☐	  el certificado de Secretaría de la entidad local
2. Sobre otras subvenciones (SEÑALAR LO QUE PROCEDA):
☐	  Que no se han recibido subvenciones ni ayudas públicas o privadas de otras administraciones o entidades para esta actividad.
☐	  Que las ayudas o subvenciones concedidas por otras Administraciones o entidades privadas para estas actividades han sido las siguientes:

	Organismo concedente
	Actividad subvencionada
	Importe
	Estado: solicitado / concedido

	
	
	
	

	
	
	
	


3. La veracidad de los datos que se contienen en el presente certificado, así como en el documento “Memoria justificativa de actuaciones” que se acompaña a la justificación y cuenta justificativa.

(Recuerde firmar este documento con el certificado electrónico de representante legal de la entidad beneficiaria. Primero debe guardar este documento en formato pdf y después firmarlo digitalmente)
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